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8.	La	ejecución	del	planeamiento.	Desarrollo	de	la	ejecución.	
Dirección,	inspección	y	control	de	ejecución.	Formas	de	gestión	
de	la	actividad	de	ejecución.	Convenios	urbanísticos	de	gestión.	
Presupuestos.	Proyectos	de	urbanización.	Reparcelación.

9.	Sistemas	de	ejecución.	Disposiciones	generales.	Expro-
piación.	Cooperación.	Compensación.	Ejecución	de	dotaciones.	
Otras	formas	de	ejecución.

10.	Licencias	urbanísticas.	Actos	sujetos	a	licencia.	Procedimien-
to	y	competencia	para	su	otorgamiento.	Vigencia	de	las	licencias.	
Suspensión	y	revisión	de	licencias.	Garantía	y	publicidad	de	la	obser-
vancia	de	la	ordenación	urbanística.	La	inspección	urbanística,

11.	Protección	de	la	legalidad	urbanística	y	procedimiento	
sancionador.	 Competencia	 de	 la	 Comunidad	 Autónoma	 en	
materia	de	protección	urbanística.

12.	Infracciones	y	sanciones	urbanísticas.	Sujeto	responsa-
ble,	competencia	y	procedimiento.	Tipos	básicos	y	específicos	
de	infracciones	y	sanciones.

13.	Las	Comunidades	Europeas.	Los	tratados	originarios	
y	modificaciones:	especial	referencia	al	Tratado	de	la	Unión	
Europea.	Objetivos	y	naturaleza	jurídica	de	las	Comunidades.	
La	unión	política.	El	proceso	de	integración	de	España	en	la	
Coiconidad	Económica	Europea.	

14.	Las	Instituciones	Europeas.	El	Consejo	y	la	comisión.	El	Parla-
mento	Europeo.	El	Tribunal	de	Justicia.	El	proceso	decisorio.	Participa-
ción	de	los	entes	territoriales	no	estatales	en	el	proceso	decisorio.

15.	El	Derecho	Comunitario:	tipología	de	fuentes.	La	recepción	
del	Derecho	Comunitario	en	España.	Participación	de	las	Comunida-
des	Autónomas	en	la	aplicación	del	Derecho	Comunitario	Europeo.

16.	Las	libertades	básicas	del	sistema	comunitario:	libre	
circulación	de	mercancías,	personas,	servicios	capitales.

17.	Políticas	comunes.	Repercusiones	del	ingreso	en	la	CEE	
para	la	economía	andaluza:	especial	referencia	a	los	Fondos	
estructurales	y	de	cohesión.

18.	Las	sociedades	mercantiles	en	general.	Transforma-
ción,	fusión	y	extinción	de	Sociedades.	El	Registro	Mercantil.

19.	Clases	de	sociedades.	Especial	consideración	de	la	
sociedad	anónima.

20.	Los	estados	de	anormalidad	en	la	vida	de	la	empresa.	
Suspensión	de	pagos	y	quiebra.

21.	La	legislación	española	sobre	prevención	de	riesgos	
laborales.

22.	La	jurisdicción	laboral.	Organización	y	competencias.	
El	proceso	laboral.

ANEXO	II

1.	Denominación	de	la	plaza:	Oficial	Fontanero.
2.	Número	de	plazas:	Una.
3.	Régimen:	laboral.
4.	Grupo:	IV.
5.	 Titulación:	Graduado	Escolar,	 Educación	Secundaria	

Obligatoria,	Formación	Profesional	de	Primer	Grado	o	Específica	
de	Grado	Medio,	o	equivalentes.	

6.	Sistema	de	selección:	oposición	libre.
7.	Ejercicios:	dos.

Ejercicio	 teórico:	Consstirá	en	contestar	a	un	cuestionario	
compuesto	por	un	máximo	de	cincuenta	preguntas	con	tres	res-
puestas	alternativas,	de	las	que	sólo	una	de	ellas	será	la	correcta,	
sobre	las	materias	contenidas	en	el	programa	que	figura	en	el	pre-
sente	anexo.	El	tribunal	informará	a	los	aspirantes	sobre	la	duración	
del	ejercicio,	que	no	podrá	exceder	de	cincuenta	minutos

Ejercicio	práctico:	De	carácter	obligatorio,	igual	para	to-
dos	los	aspirantes,	consistirá	en	la	resolución	de	un	supuesto	
práctico,	determinado	por	el	Tribunal	 inmediatamente	antes	
de	su	realización,	relativo	a	las	tareas	desempeñar,	en	tiempo	
máximo	que	así	mismo	determine	el	Tribunal.

8.	Temario

1.	La	Constitución	española	de	1978.	Principios	generales.	
Los	derechos	y	deberes	fundamentales	de	los	españoles.	Su	
garantía	y	suspensión.

2.	El	Estatuto	de	Autonomía	para	Andalucía:	estructura;	dispo-
siciones	generales;	la	bandera;	organización	territorial.	Idea	general	
de	las	competencias	de	la	Comunidad	Autónoma	de	Andalucía.

3.	El	Municipio:	concepto,	elementos.	Organización	muni-
cipal;	competencias;	funcionamiento.

4.	Personal	al	servicio	 la	Entidad	Local.	Clases.	El	Per-
sonal	 laboral:	 selección;	derechos	 y	deberes.	El	 sistema	de	
Seguridad	Social.

5.	Seguridad	e	Higiene	en	el	Trabajo.	Medidas	de	preven-
ción	y	sistemas	de	protección	con	especial	 referencia	a	 los	
trabajos	de	fontanería.

6.	Unidades	del	sistema	métrico	decimal.
7.	Instalaciones	de	suministro	de	agua	potable	en	redes	

públicas.	Trazado	y	sus	elementos.
8.	Instalaciones	de	desagüe	de	aguas	residuales	en	redes	

públicas.	Trazado	y	sus	elementos.
9.	Materiales	utilizados	en	 instalaciones	redes	de	abas-

tecimientos	de	aguas	y	de	fontanería:	Cacterísticas.	Tuberías.	
Accesorios:	Grifería	y	valvuleria.	Clasificación.

10.	Sistemas	de	impulsion	de	agua.	Grupos	de	presión.	
Bombas	y	acumuladores.

11.	Depósitos	reguladores	en	el	suministro	de	agua	po-
table,	características,	funciones	específicas	y	materiales	que	
los	conforman.

12.	 Instalaciones	de	fonanería	contra	 incendios	en	vías	
públicas	y	en	el	interior	de	las	edificaciones;	Características,	
materiales,	secciones,	valvuleria,	etc.	Sistemas	de	riego.

13.	Instalaciones	interiores	de	suministro	de	agua	potable.	
Trazados	y	sus	elementos.

14.	Sistemas	existentes	de	evacuación	de	aguas	fecales	a	redes	
públicas.	Unitario	y	separativo,	ventajas	e	inconvenientes	de	ambos.

15.	 Depuración	 de	 aguas	 residuales	 por	 el	 sistema	 de	
fangos	 activos	 y	 de	 tecnologías	 blandas	 (lechos	 de	 turbas,	
biorrotor,	filtros	verdes,	Iangunaje,	etc.).

16.	Reglamento	domiciliario	de	suministro	de	agua	potable.	
Conceptos.	Derechos	y	deberes	de	la	entidad	suministradora	
y	de	los	abonados.

17.	Real	Decreto	140/2003,	de	7	de	febrero,	por	el	que	
se	establecen	 los	criterios	sanitarios	de	calidad	de	agua	de	
consumo	 humano.	 Tipos	 de	 análisis.	 Parámetros	 básicos.	
Zonas	de	abastecimiento.	Puntos	de	muestreo.	Productos	para	
el	tratamiento	de	potabilización	del	agua.

18.	Vigilancia	sanitaria	de	las	instalaciones,	del	tratamiento	y	de	la	
distribución	del	agua	potable.	Responsabilidades	y	Competencias.

19.	Reglamento	domiciliario	de	suministro	de	agua	pota-
ble.	 Instalaciones	del	abastecimiento	de	agua.	Instalaciones	
interiores.	Acometidas.

20.	Reglamento	domiciliario	de	suministro	de	agua	potable.	
Control	 de	 consumos.	 Equipos	 de	 medidas	 características.	
Baterías	de	contadores	divisionarios

Lo	que	 se	hace	público	para	 conocimiento	de	quienes	
estuvieren	interesados	en	la	convocatoria.

Priego	de	Córdoba,	20	de	junio	2006.-	El	Alcalde,	Juan	
Carlos	Pérez	Cabello.

ANUNCIO	de	26	de	junio	de	2006,	del	Ayuntamiento	
de	Ubrique,	de	bases	para	la	selección	de	Policía	Local.

BASES	PARA	CUBRIR	POR	CONCURSO	DE	MERITOS	Y	POR	
PROMOCION	 INTERNA	 DOS	 PLAZAS	 DE	 OFICIAL	 DE	 LA	
POLICIA	LOCAL	DEL	AYUNTAMIENTO	DE	UBRIQUE	(CADIZ)

1.	Objeto	de	la	convocatoria.
1.1.	Es	objeto	de	la	presente	convocatoria	el	procedimiento	

para	 cubrir,	 mediante	 el	 sistema	 de	 promoción	 interna	 y	 a	
través	del	procedimiento	de	selección	de	concurso	de	méritos	
de	2	plazas	de	Oficiales	de	 la	Policía	Local,	vacantes	en	 la	
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plantilla	de	este	Ayuntamiento,	pertenecientes	a	la	Escala	de	
Administración	Especial,	Subescala	de	Servicios	Especiales,	
Categoría	de	Oficial	del	Cuerpo	de	la	Policía	Local.

1.2.	 Las	 plazas	 citadas	 adscritas	 a	 la	 Escala	 Básica,	
conforme	determina	el	art.	18	de	la	Ley	13/2001,	de	11	de	di-
ciembre,	de	Coordinación	de	las	Policías	Locales	de	Andalucía,	
se	encuadran	en	el	grupo	C	del	art.	25	de	la	Ley	30/1984,	de	2	
de	agosto,	de	Medidas	para	la	Reforma	de	la	Función	Pública,	
dotadas	con	las	retribuciones	correspondientes,	y	resultan	de	
la	Oferta	de	Empleo	Público	del	año	2006.

2.	Legislación	aplicable.	
Las	 presentes	Bases	 se	 regirán	 por	 lo	 dispuesto	 en	 la	

Ley	 13/2001,	 de	 11	 de	 diciembre	 de	 Coordinación	 de	 las	
Policías	Locales,	Decreto	201/2003,	de	8	de	julio,	de	ingreso,	
promoción	interna,	movilidad	y	formación	de	los	funcionarios	
de	los	Cuerpos	de	la	Policía	Local,	Orden	de	22	de	diciembre	
de	2003,	por	la	que	se	establecen	las	pruebas	selectivas,	los	
temarios	y	el	baremo	de	méritos	para	el	 ingreso,	 la	promo-
ción	 interna	 y	 la	movilidad	a	 las	distintas	categorías	de	 los	
Cuerpos	de	la	Policía	Local,	y	en	lo	no	previsto	en	la	citada	
legislación,	les	será	de	aplicación	la	Ley	7/1985,	de	2	de	abril,	
Reguladora	 de	 las	 Bases	 del	 Régimen	 Local,	 Real	 Decreto	
Legislativo	781/1986,	de	18	de	abril,	por	el	que	se	aprueba	
el	Texto	Refundido	de	 las	disposiciones	vigentes	en	materia	
de	Régimen	Local,	Ley	30/1984,	de	2	de	agosto,	de	Medidas	
para	la	Reforma	de	la	Función	Pública,	Decreto	2/2002,	de	
9	de	enero,	por	el	que	se	aprueba	el	Reglamento	General	de	
ingreso,	promoción	interna,	provisión	de	puestos	de	trabajo	y	
promoción	profesional	de	los	funcionarios	de	la	Administración	
General	de	la	Junta	de	Andalucía,	Real	Decreto	364/1995,	de	
10	de	marzo,	por	el	que	se	aprueba	el	Reglamento	General	de	
Ingreso	del	Personal	al	servicio	de	la	Administración	General	
del	Estado	y	de	Provisión	de	Puestos	de	Trabajo	y	Promoción	
Profesional	de	 los	Funcionarios	Civiles	de	 la	Administración	
General	del	Estado,	y	Real	Decreto	896/1991,	de	7	de	junio,	
por	el	que	se	establecen	las	reglas	básicas	y	los	programas	
mínimos	a	que	debe	ajustarse	el	procedimiento	de	selección	
de	los	funcionarios	de	Administración	Local.

3.	Requisitos	de	los	aspirantes.
Para	participar	en	el	proceso	selectivo	los	aspirantes	debe-

rán	reunir,	antes	de	que	termine	el	último	día	de	presentación	
de	solicitudes,	los	siguientes	requisitos:

a)	Haber	permanecido,	como	mínimo,	dos	años	de	servicio	
activo	como	funcionario	de	carrera	en	los	Cuerpos	de	la	Policía	
Local,	en	la	categoría	inmediata	anterior	a	la	que	se	aspira,	com-
putándose	a	estos	efectos	el	tiempo	en	que	haya	permanecido	en	
la	situación	de	segunda	actividad	por	causa	de	embarazo.

b)	Estar	en	posesión	del	título	de	Bachiller,	Técnico	Supe-
rior	de	Formación	Profesional	o	equivalente.	No	obstante,	de	
conformidad	con	lo	establecido	en	la	Disposición	Transitoria	
segunda,	apartado	3.º,	del	Decreto	201/2003,	de	8	de	julio,	
los	funcionarios	que	carezcan	de	la	titulación	exigida,	podrán	
ejercer	 el	 derecho	a	 la	promoción	 interna,	 siempre	que	 su-
peren	en	la	Escuela	de	Seguridad	Pública	de	Andalucía	o	en	
las	Escuelas	Municipales	o	Concertadas	de	Policía	Local	el	
correspondiente	curso	de	dispensa	de	un	grado	del	requisito	
de	la	titulación.	

c)	Carecer	de	anotaciones	por	faltas	graves	o	muy	graves	
en	su	expediente	personal,	en	virtud	de	resolución	firme.	No	
se	tendrán	en	cuenta	las	canceladas.

Estos	 requisitos	 deberán	 acreditarse	 documentalmente	
antes	de	realizar	el	curso	de	capacitación	en	 la	Escuela	de	
Seguridad	Pública	de	Andalucía	o	Escuelas	de	Policía	de	las	
Corporaciones	Locales.	

4.	Solicitudes.
4.1.	En	el	plazo	de	veinte	días	naturales	a	contar	desde	el	

siguiente	al	de	la	publicación	en	el	BOE	de	la	presente	convocatoria,	
quienes	deseen	tomar	parte	en	las	pruebas	selectivas	cursarán	su	
solicitud	dirigida	al	titular	de	la	Alcaldía-Presidencia	del	Ayuntamien-
to,	según	el	modelo	que	figura	como	Anexo	II	y	manifestando	que	
reúnen	todos	y	cada	uno	de	los	requisitos	exigidos.	

4.2.	Con	la	solicitud	se	presentará	la	documentación	justifica-
tiva	de	los	méritos	alegados,	a	valorar	en	el	concurso	de	méritos.

4.3.	Las	solicitudes	se	presentarán	en	el	Registro	General	del	
Ayuntamiento	o	conforme	a	lo	dispuesto	en	el	art.	38.4	de	la	Ley	
30/1992,	de	26	de	noviembre,	de	Régimen	Jurídico	de	las	Adminis-
traciones	Públicas	y	del	Procedimiento	Administrativo	Común.

4.4.	A	la	solicitud	deberá	acompañarse	resguardo	acreditativo	
de	haber	satisfecho	el	importe	de	los	derechos	de	examen	que	
ascienden	a	30	euros	 (treinta	euros),	 cantidad	que	podrá	ser	
abonada	en	la	Tesorería	Municipal	en	metálico	o	bien	remitien-
do	giro	postal	o	 telegráfico	a	 la	Tesorería	Municipal,	debiendo	
consignar	en	estos	giros	el	nombre	del	aspirante,	aún	cuando	
sea	impuesto	por	persona	distinta,	o	bien	mediante	ingreso	en	
la	siguiente	cuenta	que	tiene	el	Ayuntamiento	de	Ubrique	abierto	
en	la	entidad	Banesto	0030/4086/14/0870010271.

5.	Admisión	de	aspirantes.
5.1.	Expirado	el	plazo	de	presentación	de	solicitudes,	el	

órgano	correspondiente	del	Ayuntamiento	dictará	resolución	
declarando	aprobada	la	lista	provisional	de	admitidos	y	exclui-
dos	y	las	causas	de	exclusión.	En	dicha	resolución,	que	deberá	
publicarse	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia,	en	el	caso	de	
que	no	exprese	la	relación	de	todos	los	solicitantes,	se	indicarán	
los	lugares	en	que	se	encuentran	expuestas	al	público	las	listas	
certificadas	 completas	de	aspirantes	admitidos	 y	 excluidos,	
señalando	un	plazo	de	diez	días	hábiles	para	su	subsanación.	
Respecto	 a	 las	 solicitudes	 que	 adolezcan	 de	 algún	 defecto	
se	requerirá	al	 interesado	para	que	en	el	plazo	de	diez	días	
hábiles,	contados	desde	el	siguiente	al	de	la	notificación	para	
que	subsane	la	falta	o,	en	su	caso,	acompañe	los	documentos	
preceptivos,	indicándole	que,	si	así	no	lo	hiciera,	se	le	tendrá	
por	desistido	de	su	solicitud,	previa	resolución	que	se	dictará	
al	efecto,	de	conformidad	con	lo	establecido	en	el	art.	42.1	de	
la	Ley	30/1992,	de	26	de	noviembre	ya	citada.	

5.2.	 En	 el	 mismo	 anuncio	 en	 que	 se	 publique	 la	 lista	
definitiva	de	admitidos	y	excluidos	se	indicará	el	lugar,	fecha	y	
hora	en	que	el	Tribunal	comenzará	la	baremación	de	méritos	
recogida	en	la	fase	de	concurso.

5.3.	El	desarrollo	de	la	fase	de	concurso	no	podrá	tener	
una	duración	superior	a	seis	meses.

5.4.	Las	siguientes	notificaciones	se	realizarán	mediante	
anuncios	publicados	en	el	Tablón	de	Edictos	del	Ayuntamiento	
de	Ubrique,	salvo	las	expresamente	previstas	que	se	publicarán	
en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia.

6.	Tribunal	Calificador.
6.1.	 El	 Tribunal	 calificador	 estará	 constituido	 por	 los	

siguientes	miembros:

Presidente:	El	titular	de	la	Presidencia	de	la	Corporación	
o	Concejal	de	la	misma	en	quien	delegue.

Vocales:		

1.	Un	representante	de	la	Consejería	de	Gobernación.
2.	Un	representante	de	los	Delegados	de	Personal	de	la	

Corporación.
3.	Dos	funcionarios	de	carrera	de	la	Corporación	a	desig-

nar	por	el	titular	de	la	Alcaldía.

Secretario:	El	titular	de	la	Corporación	o	funcionario	en	
quien	delegue,	con	voz	y	sin	voto.

6.2.	Los	vocales	del	Tribunal	deberán	poseer	titulación	de	
igual	o	superior	nivel	a	la	exigida	para	el	ingreso	en	las	plazas	
convocadas.

6.3.	Junto	a	los	titulares	se	nombrarán	suplentes,	en	igual	
número	y	con	los	mismos	requisitos.
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6.4.	El	Tribunal	podrá	contar,	con	la	colaboración	de	ase-
sores	técnicos,	con	voz	y	sin	voto,	los	cuales	deberán	limitarse	
al	ejercicio	de	su	especialidad	técnica.

6.5.	El	Tribunal	podrá	actuar	válidamente	con	la	asistencia	del	
Presidente,	dos	Vocales	y	el	Secretario.	Le	corresponderá	dilucidar	
las	cuestiones	planteadas	durante	el	desarrollo	del	proceso	selec-
tivo,	velar	por	el	buen	desarrollo	del	mismo,	calificar	los	méritos	
establecidos	aplicando	los	baremos	correspondientes.

6.6.	Los	miembros	del	Tribunal	deberán	abstenerse	de	
intervenir	y	los	aspirantes	podrán	promover	la	recusación	en	
los	casos	del	art.	28.2	de	la	Ley	30/1992	ya	mencionada.

6.7.	A	 los	 efectos	de	 lo	 establecido	 en	el	Real	Decreto	
462/2002,	 de	 24	 de	 mayo,	 de	 indemnizaciones	 por	 razón	
del	servicio,	y	disposiciones	complementarias,	el	Tribunal	se	
clasifica	en	la	categoría	segunda.

7.	Proceso	selectivo.
El	orden	de	baremación	de	los	aspirantes,	de	conformidad	

con	lo	establecido	en	la	resolución	de	25	de	enero	de	2006	
de	la	Secretaría	General	para	la	Administración	Pública,	por	
la	que	se	hace	público	el	resultado	del	sorteo	al	que	se	refiere	
el	Reglamento	General	para	el	ingreso	del	personal	al	servicio	
de	la	Administración	del	Estado,	la	baremación	de	méritos	se	
iniciará	por	aquel	aspirante	cuyo	primer	apellido	comience	por	
la	letra	«u»,	si	no	existiere	ningún	aspirante	cuyo	primer	apellido	
empiece	por	la	letra	«u»	se	iniciará	por	aquéllos	cuyo	primer	
apellido	empiece	por	la	letra	«v»	y	así	sucesivamente.

El	proceso	selectivo	constará	de	las	siguientes	fases:

7.1.	Primera	fase:	concurso.
Esta	 fase	consiste	en	 la	comprobación	y	aplicación	de	

un	baremo	para	calificar	 los	méritos	alegados	y	 justificados	
por	los	aspirantes,	en	el	que	se	tendrá	en	cuenta	el	historial	
profesional,	 los	cursos	de	formación	realizados,	 los	títulos	y	
diplomas	conseguidos,	los	trabajos	publicados	y	la	antigüedad,	
estableciéndose	finalmente	el	orden	de	prelación	de	los	parti-
cipantes	en	el	concurso	según	la	puntuación	que	corresponda	
en	aplicación	del	baremo	establecido.

El	baremo	a	que	se	hace	referencia	en	el	apartado	anterior,	
es	el	previsto	en	el	Anexo	a	la	Orden	de	22	de	diciembre	de	2003,	
por	la	que	se	establecen	las	pruebas	selectivas,	los	temarios	y	
el	baremo	de	méritos	para	el	ingreso,	la	promoción	interna	y	la	
movilidad	a	las	distintas	categorías	de	los	Cuerpos	de	la	Policía	
Local,	y	que	se	detalla	en	el	Anexo	I	de	las	presentes	Bases.

7.2.	Segunda	fase:	curso	de	capacitación.
Superar	con	aprovechamiento	el	curso	de	capacitación	

en	 la	Escuela	de	Seguridad	Pública	de	Andalucía,	Escuelas	
Concertadas	o	Escuelas	Municipales	de	Policía	Local.

Estarán	exentos	de	realizar	el	curso	de	capacitación	quienes	
ya	hubieran	superado	el	correspondiente	a	la	misma	categoría	a	
la	que	aspiran	en	la	Escuela	de	Seguridad	Pública	de	Andalucía	
o	Escuelas	Concertadas;	en	el	caso	de	las	Escuelas	Municipales	
de	Policía	Local,	los	cursos	necesitarán	la	homologación	de	la	
Escuela	de	Seguridad	Pública	de	Andalucía.	Esta	exención	tendrá	
una	duración	de	cinco	años	a	contar	desde	la	superación	del	curso	
realizado,	hasta	la	fecha	de	terminación	del	concurso.

8.	Relación	de	aprobados	de	la	fase	de	concurso.
Una	vez	terminadas	la	fase	correspondiente	al	concurso,	

el	Tribunal	hará	pública	la	relación	de	aprobados	por	orden	de	
puntuación,	con	la	suma	y	desglose	de	las	calificaciones	ob-
tenidas,	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Corporación	o	lugar	de	
celebración	de	las	pruebas,	elevando	al	órgano	correspondiente	
del	 Ayuntamiento	propuesta	de	 los	 aspirantes	que	deberán	
realizar	el	correspondiente	curso	selectivo.	

9.	Presentación	de	documentos.
9.1.	Los	aspirantes	que	hubieran	aprobado	la	primera	fase	

del	proceso	selectivo,	presentarán	en	el	Ayuntamiento,	dentro	
del	plazo	de	veinte	días	hábiles,	a	partir	de	la	publicación	de	
la	relación	de	aprobados,	los	siguientes	documentos:

a)	Copia	compulsada	de	la	titulación	académica	a	que	se	
refiere	la	Base	3.1	de	la	presente	convocatoria.	Los	aspiran-
tes	que	aleguen	estudios	equivalentes	a	los	específicamente	
señalados	en	dicha	Base	habrán	de	citar	la	disposición	legal	
en	que	se	reconozca	tal	equivalencia,	o,	en	su	caso,	aportar	
certificación	del	órgano	competente	en	tal	sentido.

b)	 Certificación	 del	 Ayuntamiento	 correspondiente	 que	
acredite	la	antigüedad	y	carencia	de	faltas	graves	o	muy	graves	
en	su	expediente	personal.

9.2.	Si	dentro	del	plazo	indicado	los	aspirantes	no	presen-
taran	la	documentación	o	no	reunieran	los	requisitos	obtenidos,	
no	podrán	ser	nombrados	alumnos	para	la	realización	del	curso	
de	capacitación,	y	quedarán	anuladas	todas	sus	actuaciones,	
sin	perjuicio	de	las	responsabilidades	en	que	hubieran	podido	
incurrir	por	falsedad	en	la	solicitud	inicial.

10.	Período	de	capacitación.
10.1.	El	Alcalde,	una	vez	acreditados	documentalmente	

los	requisitos	exigidos	en	la	Base	3	de	la	convocatoria,	nom-
brará	alumnos	para	la	realización	del	curso	de	capacitación,	
a	los	aspirantes	propuestos	por	el	Tribunal,	con	los	deberes	y	
derechos	inherentes	a	los	mismos.

10.2.	Para	obtener	el	nombramiento	como	funcionario	de	
carrera	en	la	categoría	de	oficial,	será	necesario	superar	con	
aprovechamiento	 el	 curso	 de	 capacitación	 correspondiente	
en	 la	 Escuela	 de	 Seguridad	 Pública	 de	 Andalucía,	 Escuela	
Concertada	o	Escuela	Municipal	de	Policía	Local.

10.3.	La	no	incorporación	al	curso	de	capacitación	o	el	aban-
dono	del	mismo,	sólo	podrá	excusarse	por	causas	excepcionales	
e	involuntarias,	debidamente	justificadas	y	apreciadas	por	el	titular	
de	la	Alcaldía,	debiendo	el	interesado	incorporarse	al	primer	cur-
so	que	se	celebre,	una	vez	desaparecidas	tales	circunstancias.	
En	este	caso,	el	posterior	escalafonamiento	tendrá	lugar	con	la	
promoción	en	que	efectivamente	se	realice	el	curso.

10.4.	La	no	incorporación	o	el	abandono	del	curso,	por	
causa	que	se	considere	injustificada	e	imputable	al	alumno,	
producirá	la	pérdida	de	los	resultados	obtenidos	en	la	oposición,	
y	la	necesidad	de	superar	nuevamente	las	pruebas	de	selección	
en	futuras	convocatorias.

10.5.	Cuando	el	 alumno	no	haya	 superado	el	 curso,	 a	
la	vista	del	informe	remitido	por	la	Escuela,	repetirá	el	curso	
siguiente,	que	de	no	superar,	producirá	la	pérdida	de	los	resul-
tados	en	la	oposición,	y	la	necesidad	de	superar	nuevamente	
las	pruebas	de	selección	en	futuras	convocatorias.	

11.	Propuesta	final,	nombramiento	y	toma	de	posesión.
11.1.	Finalizado	el	curso	de	capacitación,	la	Escuela	de	

Seguridad	 Pública	 de	 Andalucía	 o,	 en	 su	 caso,	 la	 Escuela	
Municipal	de	Policía	Local	o	Escuela	Concertada,	enviará	al	
Ayuntamiento	un	informe	sobre	las	aptitudes	del	alumno,	para	
su	valoración	en	la	resolución	definitiva	de	la	convocatoria.	El	
Tribunal,	a	los	aspirantes	que	superen	el	correspondiente	curso	
de	capacitación,	les	hallará	la	nota	media	entre	la	calificación	
obtenida	en	la	fase	de	concurso	y	el	curso	selectivo,	fijando	
el	orden	de	prelación	definitivo	de	los	aspirantes,	elevando	la	
propuesta	final	al	titular	de	la	Alcaldía,	para	su	nombramiento	
como	funcionarios	de	carrera	de	las	plazas	convocadas

11.2.	 Tras	 la	 propuesta	 final,	 que	no	podrá	 contener	un	
número	de	aspirantes	aprobados	superior	al	número	de	plazas	
convocadas,	los	alumnos	serán	nombrados	funcionarios	de	ca-
rrera	en	la	categoría	a	la	que	se	aspira,	los	cuales	deberán	tomar	
posesión	en	el	plazo	de	un	mes,	a	contar	del	siguiente	al	que	sea	
publicado	en	el	BOP	el	nombramiento,	debiendo	previamente	
prestar	juramento	o	promesa	de	conformidad	con	lo	establecido	
en	el	Real	Decreto	707/1979,	de	5	de	abril,	regulador	de	la	fórmula	
para	toma	de	posesión	de	cargos	o	funciones	públicas.

11.3.	El	escalafonamiento	como	funcionario	se	efectuará	
atendiendo	a	 la	puntuación	global	obtenida	en	 las	 fases	de	
concurso	y	curso	de	capacitación.



Página núm. 88 BOJA núm. 138 Sevilla, 19 de julio 2006

12.	Recursos.
Contra	 las	presentes	Bases	podrá	 interponerse	recurso	

potestativo	de	reposición	ante	el	órgano	que	aprobó	las	Bases	
en	el	plazo	de	un	mes,	contado	a	partir	del	día	siguiente	al	
de	su	última	publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	o	
en	el	de	la	Junta	de	Andalucía,	según	cuál	sea	posterior	en	el	
tiempo,	o	bien	interponer	directamente	recurso	contencioso-
administrativo	en	el	plazo	de	dos	meses,	contados	igualmente	
desde	el	día	siguiente	al	de	su	última	publicación,	ante	el	Juz-
gado	de	lo	Contencioso-Administrativo	correspondiente,	todo	
ello	de	conformidad	con	los	artículos	109.c),	116	y	117	de	la	
Ley	30	/1992,	de	30	de	noviembre,	de	Régimen	Jurídico	de	las	
Administraciones	Públicas	y	del	Procedimiento	Administrativo	
Común	y	46	de	la	Ley	29/1998,	de	13	de	julio,	Reguladora	
de	la	Jurisdicción	Contencioso-Administrativa.	En	el	caso	de	
interposición	de	recurso	de	reposición,	no	podrá	interponerse	
recurso	 contencioso-administrativo	 hasta	 que	 el	 recurso	 de	
reposición	se	haya	resuelto	expresamente	o	se	haya	producido	
la	desestimación	presunta	del	mismo.	No	obstante	lo	anterior,	
los	interesados	podrán	presentar	cualquier	otro	recurso	que	
estimen	procedente	en	defensa	de	sus	derechos	e	intereses.

ANEXO	I

BAREMOS	PARA	EL	CONCURSO	DE	MERITOS

A)	Baremo	para	la	fase	de	concurso.
La	 fase	de	concurso	 se	 regirá	por	 el	 siguiente	baremo	

de	méritos:

A.1.	Titulaciones	académicas:	

A.1.1.	Doctor:	2,00	puntos.
A.1.2.	 Licenciado,	 Arquitecto,	 Ingeniero	 o	 equivalente:	

1,50	puntos.
A.1.3.	Diplomado	universitario,	 Ingeniero	 técnico,	Arqui-

tecto	técnico,	Diplomado	superior	en	criminología	o	Experto	
en	criminología	o	equivalente:	1,00	punto.

A.1.4	.	Bachiller,	Técnico	superior	en	formación	profesional,	
acceso	a	la	Universidad	o	equivalente:	0,50	puntos.

No	se	valorará	la	titulación	requerida	para	el	acceso	a	la	
categoría	a	la	que	se	aspira,	salvo	que	se	posea	más	de	una.

Tampoco	se	tendrán	en	cuenta,	a	efectos	de	valoración,	
las	 titulaciones	necesarias	o	 las	que	se	hubieran	empleado	
como	vía	de	acceso	para	la	obtención	de	una	titulación	supe-
rior	ya	valorada.	

A	efectos	de	equivalencia	de	titulación	sólo	se	admitirán	las	
reconocidas	por	 el	Ministerio	 competente	en	 la	materia	 como	
títulos	académicos	de	carácter	oficial	y	validez	en	todo	el	territorio	
nacional,	debiendo	aportarse	la	correspondiente	declaración	oficial	
de	equivalencia,	o	disposición	en	la	que	se	establezca	la	misma	y,	
en	su	caso,	el	Boletín	Oficial	del	Estado	en	que	se	publica.

Sólo	se	valorarán	los	títulos	antes	citados,	no	los	cursos	
realizados	para	la	obtención	de	los	mismos.

A.2.	Antigüedad:

A.2.1.	Por	cada	año	de	servicios,	o	 fracción	superior	a	
seis	meses,	prestados	en	los	Cuerpos	de	la	Policía	Local	de	
Andalucía	 en	 la	 categoría	 inmediatamente	 anterior,	 igual	 o	
superior	a	la	que	se	aspira:	0,20	puntos.

A.2.2.	Por	cada	año	de	servicios,	o	 fracción	superior	a	
seis	meses,	prestados	en	los	Cuerpos	de	la	Policía	Local	de	
Andalucía	en	categorías	inferiores	en	más	de	un	grado	a	la	que	
se	aspira:	0,10	puntos.

A.2.3.	Por	cada	año	de	servicios,	o	fracción	superior	a	seis	meses,	
prestados	en	otros	Cuerpos	y	Fuerzas	de	Seguridad:	0,10	puntos.

A.2.4.	Por	cada	año	de	servicios,	o	fracción	superior	a	seis	
meses,	prestados	en	otros	Cuerpos	de	las	Administraciones	
Públicas:	0,05	puntos.

A.3.	Formación	y	docencia:

A.3.1.	Formación.
Los	cursos	superados	en	los	centros	docentes	policiales,	

los	 cursos	 que	 tengan	 la	 condición	 de	 concertados	 por	 la	
Escuela	de	Seguridad	Pública	de	Andalucía	y	 los	cursos	de	
manifiesto	 interés	 policial,	 superados	 en	 las	 Universidades,	
Administraciones	Públicas	o	a	través	de	los	Planes	de	Forma-
ción	Continua,	según	su	duración,	serán	valorados,	cada	uno,	
con	arreglo	a	los	tramos	siguientes:

A.3.1.1.	Entre	20	y	34	horas	lectivas:	0,18	puntos.
A.3.1.2.	Entre	35	y	69	horas	lectivas:	0,24	puntos.
A.3.1.3.	Entre	70	y	99	horas	lectivas:	0,36	puntos.
A.3.1.4.	Entre	100	y	200	horas	lectivas:	0,51	puntos.
A.3.1.5.	Más	de	200	horas	lectivas:	0,75	puntos.

Los	cursos	precedentes,	impartidos	con	anterioridad	a	la	
entrada	en	vigor	de	la	presente	Orden,	con	duración	entre	10	
y	19	horas	lectivas,	se	valorarán	con	0,10	puntos.

Los	cursos	en	los	que	solamente	se	haya	obtenido	«asis-
tencia»	se	valorarán	con	la	tercera	parte.

No	se	tendrá	en	cuenta,	a	efectos	de	valoración:	los	cur-
sos	obligatorios	que	 formen	parte	del	proceso	de	selección	
para	el	acceso	a	cualquier	categoría	o	empleo	de	los	Cuerpos	
y	Fuerzas	de	Seguridad,	 los	 cursos	 repetidos,	 salvo	que	 se	
hubiese	producido	un	cambio	sustancial	del	contenido	o	hu-
biese	transcurrido	un	período	superior	a	cinco	años	desde	la	
finalización	del	primer	curso	y	los	cursos	necesarios	para	la	
obtención	de	las	titulaciones	del	apartado	A.1,	ni	la	superación	
de	asignaturas	de	los	mismos.

A.3.2.	Docencia:

La	impartición	de	cursos	de	formación	dirigido	al	colectivo	de	
las	Fuerzas	y	Cuerpos	de	Seguridad,	se	valorará	a	razón	de:

Por	cada	5	horas	lectivas	efectivamente	impartidas,	con	
independencia	del	número	de	horas	del	curso:	0,10	puntos.

Se	 podrán	 acumular	 fracciones	 inferiores	 a	 5	 horas	
lectivas	hasta	alcanzar	dicho	número,	si	se	han	impartido	en	
cursos	distintos.

Las	 tutorías,	 en	 los	 cursos	 a	 distancia,	 las	 actividades	
de	coordinación,	o	dirección	de	curso,	sólo	se	valorarán	si	se	
acreditan	las	horas	lectivas	impartidas.

A.3.3.	Ponencias	y	Publicaciones:

Las	publicaciones	y	ponencias	se	valorarán	en	función	del	
interés	policial	y	por	su	carácter	científico	y	divulgativo,	hasta	
un	máximo	de:	1,00	punto.

A.4.	Otros	méritos:

A.4.1.	Haber	sido	recompensado	con	la	Medalla	al	Mérito	
de	la	Policía	Local	de	Andalucía:

Categoría	de	oro:	3,00	puntos.
Categoría	de	plata:	1,00	punto.

A.4.2.	Haber	sido	recompensado	con	la	Medalla	al	Mérito	
de	la	Policía	Local	del	Municipio	o,	en	su	caso,	con	la	Medalla	
del	Municipio	por	su	labor	policial:	0,50	puntos.

A.4.3.	Haber	sido	recompensado	con	Medalla	o	Cruz	con	dis-
tintivo	rojo	al	Mérito	de	un	Cuerpo	de	Seguridad:	0,50	puntos.

A.4.4.	Felicitación	pública	individual	acordada	por	el	Ayuntamien-
to	en	Pleno	(máximo	4	felicitaciones),	cada	una:	0,25	puntos.

En	 el	 supuesto	 de	 que	 los	 aspirantes	 obtuvieran	 igual	
puntuación	total,	el	orden	de	prelación	de	 los	aspirantes	se	
establecerá	atendiendo	a	la	mayor	puntuación	obtenida,	su-
cesivamente,	en	los	siguientes	apartados:

1.º	Formación.
2.º	Antigüedad.
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3.º	Otros	méritos.
4.º	Titulaciones	académicas

ANEXO	II

Don/doña	 …………………………………...........……………….,	
provisto/a	de	DNI	núm.	………..................................………..	ma-
yor	 de	 edad,	 vecino/a	 de	……....................................……,	 con	
domicilio	a	efectos	de	notificaciones	en	C/	………………………	
núm.	………..,	teléfono	…………..……..

E	X	P	O	N	E

Que	habiendo	tenido	conocimiento	de	que	el	Ayuntamiento	
de	Ubrique	ha	convocado	dos	plazas	de	Oficial	de	la	Policía	Local	
por	concurso	de	méritos	y	por	el	procedimiento	de	promoción	
interna,	mediante	anuncio	publicado	en	el	BOE	de	fecha………….	
estimando	reunir	los	requisitos	establecidos	en	la	misma.

S	O	L	I	C	I	T	A

Participar	 en	dicho	procedimiento	 selectivo,	 para	 lo	 cual	
adjunta	resguardo	acreditativo	de	haber	satisfecho	los	correspon-
dientes	derechos	de	examen	fijados	en	30	euros,	y	los	documen-
tos	acreditativos	de	los	méritos	que	desea	le	sean	valorados.	

Ubrique	…..........	de	………......……	de	2006
Fdo………………………….

Sr.	Alcalde-Presidente	del	Ayuntamiento	de	Ubrique

Ubrique,	26	de	junio	de	2006.-	El	Alcalde,	Javier	Cabezas	
Arenas.

ANUNCIO	de	23	de	junio	de	2006,	del	Ayuntamiento	
de	Vélez	Málaga,	de	bases	para	la	selección	de	Personal	
Laboral.

Mediante	Decreto	de	Alcaldía	núm.	1764/2006,	de	fecha	
13	de	mayo	de	2006,	se	acordó	aprobar	las	siguientes:

BASES	GENERALES	QUE	REGIRAN	LA	CONVOCATORIA	PARA	
LA	 CONTRATACION	 LABORAL	 FIJA	 DE	 LAS	 TRES	 PLAZAS	
DE	 COORDINADORES	 QUE	 SE	 RELACIONAN,	 VACANTES	
EN	LA	PLANTILLA	DEL	PERSONAL	LABORAL	DEL	EXCMO.	
AYUNTAMIENTO	DE	VELEZ-MALAGA	CORRESPONDIENTE	A	LA	
OFERTA	DE	EMPLEO	PUBLICO	DEL	AÑO	2004,	MEDIANTE	EL	
SISTEMA	DE	CONCURSO-OPOSICION,	RESERVADA	AL	TURNO	

DE	PROMOCION	INTERNA

1.	Normas	Generales.
Es	 objeto	 de	 la	 presente	 convocatoria	 la	 contratación	

laboral	fija	por	el	sistema	de	concurso-oposición,	reservada	al	
turno	de	promoción	interna,	de	las	plazas	que	a	continuación	se	
relacionan,	pertenecientes	a	la	plantilla	del	personal	laboral	fijo	
de	este	Excmo.	Ayuntamiento	de	Vélez-Málaga	e	incorporadas	
a	la	Oferta	de	Empleo	Público	de	2004	(BOE	núm.	170	de	15	
de	julio	de	2004),	dotadas	con	las	retribuciones	que,	para	esta	
categoría,	encuadrada	en	el	grupo	C,	establece	el	Convenio	
Colectivo	del	personal	laboral	de	esta	Entidad.

1	Plaza	de	Coordinador	de	Actividades	Deportivas.
1	Plaza	de	Coordinador	de	Instalaciones	Deportivas.
1	Plaza	de	Coordinador	Deportivo	de	Torre	del	Mar.

A	las	presentes	pruebas	selectivas	les	serán	de	aplicación	
las	 bases	 de	 la	 presente	 convocatoria,	 y	 en	 su	 defecto,	 la	
Ley	30/84;	la	Ley	7/85,	de	Bases	de	Régimen	Local;	R.D.L.	
781/86,	de	18	de	abril;	R.D.	896/91,	de	17	de	junio,	el	R.D.	
364/95,	de	10	de	marzo;	la	Ley	30/92,	de	26	de	noviembre.

Los	aspirantes	seleccionados	quedarán	sujetos	al	régimen	
de	incompatibilidades	establecido	por	la	normativa	vigente.	

2.	Requisitos:

A)	Para	ser	admitidos	a	la	realización	de	estas	pruebas	selec-
tivas,	los	aspirantes	deberán	reunir	los	siguientes	requisitos:

a)	Ser	personal	laboral	fijo	de	este	Excmo.	Ayuntamiento	
de	Vélez	Málaga,	ocupando	plaza	del	grupo	D,	encontrándose	
en	situación	de	servicio	activo	o	en	cualquier	situación	laboral	
en	la	que	tenga	derecho	a	la	reserva	de	plaza,	con	al	menos,	
una	antigüedad	de	dos	años.	

b)	Estar	en	posesión	de	la	titulación	de	Bachiller	Superior,	
Formación	Profesional	de	Segundo	Grado	o	equivalente	o	una	
antigüedad	de	diez	años	en	plaza	del	grupo	D	o	de	cinco	años	y	la	
superación	de	un	curso	específico	de	formación	a	que	se	refiere	la	
Disposición	Adicional	novena	del	R.D.	364/95,	de	10	de	marzo.

c)	No	padecer	enfermedad	o	defecto	físico	que	impida	el	
desempeño	de	la	función.

d)	No	haber	sido	separado	mediante	expediente	disciplina-
rio	del	servicio	de	cualquiera	de	las	Administraciones	Públicas	ni	
hallarse	inhabilitado	para	el	desempeño	de	funciones	públicas	
por	sentencia	firme.

	
B)	Todos	los	requisitos	relacionados,	deberán	poseerse	en	

el	momento	de	finalizar	el	plazo	de	presentación	de	instancias	
y	mantenerlos	durante	el	proceso	selectivo.

	
3.	Solicitudes.
Las	solicitudes	dirigidas	al	Ilmo.	Sr.	Alcalde	se	presentarán	

dentro	del	plazo	de	20	días	naturales	contados	a	partir	del	si-
guiente	al	de	la	publicación	de	esta	convocatoria	y	sus	bases	en	
el	Boletín	Oficial	de	la	Junta	de	Andalucía.	Previamente	habrán	
de	publicarse	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia.	En	ellas	se	
indicará	necesariamente	la	plaza	a	la	que	se	aspira.

Se	presentaran	a	ser	posible,	en	el	impreso	que	facilitará	
el	Negociado	de	Personal,	acompañadas	de:	fotocopia	del	DNI	
y	de	la	titulación	exigida,	así	como	los	documentos,	originales	
o	debidamente	compulsados,	acreditativos	de	los	méritos	que	
se	aleguen	por	el	aspirante	en	la	solicitud	para	su	valoración	
en	la	fase	de	concurso,	referidos	siempre	a	día	de	inicio	del	
plazo	de	presentación	de	solicitudes.

Las	solicitudes	se	presentarán	en	el	Registro	General	del	
Excmo.	Ayuntamiento	de	Vélez-Málaga,	o	en	el	de	cualquiera	de	
sus	Tenencias	de	Alcaldía,	o	asimismo	en	la	forma	establecidas	en	
el	art.	38.4	de	la	Ley	30/92,	de	Régimen	Jurídico	de	las	Adminis-
traciones	Públicas	y	del	Procedimiento	Administrativo	Común.

Los	errores	de	hecho	que	pudieran	advertirse	podrán	subsa-
narse	de	oficio	o	a	petición	del	interesado	en	cualquier	momento.

Si	concurriesen	aspirantes	con	alguna	discapacidad	de-
berán	indicarlo	en	la	solicitud	precisando	las	adaptaciones	de	
tiempo	y	medios	para	la	realización	de	las	pruebas,	debiendo	
acompañar	certificado	expedido	por	la	Administración	compe-
tente,	donde	deberá	expresar	que	la	misma	no	le	incapacita	
para	el	desempeño	del	puesto	de	trabajo	al	que	aspira.

No	se	tendrán	en	cuenta	por	el	Tribunal	los	méritos	que	
no	hayan	sido	alegados	y	justificados	documentalmente	junto	
con	la	solicitud	inicial.

	
4.	Admisión	de	aspirantes.
Terminado	el	plazo	de	presentación	de	instancias	el	Ilmo.	

Sr.	Alcalde	dictará	resolución	declarando	aprobada	la	lista	de	
admitidos	así	como	la	de	excluidos,	con	indicación	de	las	cau-
sas	y	el	plazo	de	subsanación	de	defectos.	En	dicha	resolución,	
que	deberá	publicarse	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia,	se	
indicarán	los	lugares	en	que	se	encuentran	expuestas	las	listas	
certificadas	completas	de	aspirantes	admitidos	y	excluidos	y	
el	lugar	y	fecha	del	comienzo	del	primer	ejercicio,	así	como	la	
composición	nominativa	del	Tribunal.


